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CONSBO MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO Y RURAI- SAN ANTONIO ILOTENANGO, DEPTO. QUICHE.

FUNCIONES DEt COMUDE

En e¡ Artículo 10 del Reglamento lnterno del Consejo Mun¡c¡pal de Desarrollo, COMUDE del Munic¡pio de 5an

Antonio llotenango, Depto. Quiché.

tAS FUNCIONES DE LOS CONSgOS MUNICIPALES DE DESARROLLO SON:

Funciones del COMUDE.

a) Promover, facil¡tar y apoyar la organ¡zac¡ón y funcionamiento de los Consejos Comunitar¡os de
Desarrollo del mun¡cip¡o.
b) Promover y facilitar la organización y partic¡pación efectiva de las comunidades y sus organizaciones,
en la prior¡zac¡ón de necesidades, problemas y sus soluc¡ones, para el desarrollo integral del municipio.
c) Promover sistemát¡camente tanto la descentralización de la administración pública como la

coordinación ¡nterinstitucional en el municip¡o, para coadyuvar al fortalecimiento de la autonomia
municipal; para ese efecto se apoyará en la coordinación de acc¡ones de las ¡nstituciones públ¡cas, privadas
y promotoras de desarrollo que funcionen en el municip¡o.
d) Promover políticas, programas y proyectos de desarrollo y promoción ¡ntegr¿l para la mujer, la
juventud, niñez y pueblos ¡ndígenas.

e) Garantizar que las políticas, planes, programas y proyectos de desarrollo del municipio sean

formulados con base en las necesidades, problemas y soluciones pr¡orizadas por los Consejos Comunitarios
de Desarrollo y presentados en el COMUDE.

f) Dar seguimiento al plan de desarrollo municipal, priorizado y diagnosticado de acuerdo a las

neces¡dades de los consejos comunitar¡os de des¿rrollo local
g) Promover ante la Corporación mun¡c¡pal que políticas, planes, programas y proyectos de desarrollo
del mun¡cipio, tengan as¡gn¿c¡ón financ¡era dentro del presupuesto municipal.
h) Dar seguimiento y evaluar Ia ejecución de las polÍticas, planes, programas y proyectos de desarrollo
municipal y comun¡tario, ver¡ficar su cumplimiento y, cuando sea oportuno, proponer medidas correctivas
a la Corporac¡ón Mun¡c¡pal, Consejo Departamental de Desarrollo o a las entidades responsables.
i) Conocer e ¡nformar a los Consejos Comunitarios de Desarrollo sobre la ejecución presupuestaria de
pre inversión e ¡nversión, financ¡ada con fondos provenientes del presupuesto municipal, CODEDE y otros
donantes.
j) Promover ante las inst¡tuc¡ones nacionales y cooperación extern¿, la gest¡ón de financiamiento para

la ejecuc¡ón de las polít¡cas, planes, programas y proyectos de desarrollo del municipio.
k) Promover y ex¡gir la rend¡ción de cuentas de acuerdo a lo establec¡do en el Código
Municipal.
l) Reportar a las autoridades municipales o departamentales que corresponda, el desempeño de los
funcionarios públicos con responsabilidad sectorial en el municipio.
m) Velar por el cumpl¡m¡ento fiel de la natural€za, princip¡os, objetivos y funciones del sistema de
Consejos de Desarrollo
n) Velar que cualqu¡er gestión de proyectos sea canalizado por el COMUDE cuando corresponda.
o) Brindar segu¡miento a la ejecución de los proyectos, en coordinación con la Dirección Munic¡pal de
Planif¡cac¡ón.

Para los efectos correspondientes se ext¡ende la presente a los dieciséis dias del mes de octubre del año
dos mil veintitrés
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